
 

 
 - CONVOCATORIA  A ESTUDIANTES COLABORADORES - 

 -BARRIOS PARA CRECER- URUGUAY CRECE CONTIGO- EUCD - 
CREACIÓN DE ESPACIOS LÚDICO - RECREATIVOS PARA LA PRIMERA INFANCIA 

Penal de rehabilitación de mujeres con hijos en primera infancia –Unidad  Nº9  
 
 

CONTEXTO de la CONVOCATORIA 
 
El Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social se ha 
constituido en una política pública de cobertura nacional, cuyo objetivo es consolidar un sistema de 
protección integral a la primera infancia, que garantice los cuidados y protección adecuados de 
mujeres embarazadas y el desarrollo integral de niños menores de cuatro años desde una 
perspectiva de derechos. El programa busca disminuir la incidencia de los factores de riesgo 
socio-sanitarios, y el daño en niños menores de 4 años y de mujeres embarazadas, priorizando las 
situaciones de mayor vulnerabilidad. 
 
Desde UCC se trabaja y acompaña en diversos contextos vulnerables.  
 
Uno de los espacios en los que interviene, es el Penal de mujeres (Unidad Nº 9) en donde habitan y 
se rehabilitan aquellas mujeres que están embarazadas o que tienen a su cargo hijos menores de 
cuatro años. En la mayoría de estos casos la figura paterna también se encuentra privada de libertad 
y las reclusas no tienen familia que pueda hacerse cargo de la crianza de los pequeños. 
 
La Unidad Nº9 se encuentra ubicada en el Barrio de Colón, en la zona oeste del departamento de 
Montevideo, en las calles Carlos A. López S/N entre Garzón y Pororó. El establecimiento alberga  en 
el entorno de 30 mujeres con sus hijos. 

 
 
LÍNEA ESPECÍFICA: ESPACIOS LÚDICO RECREATIVOS  PARA EL MÓDULO 9: ESPACIO 
INTERIOR 
 
Construir el entorno de una manera amigable para el desarrollo de los más pequeños, se desprende 
como un elemento fundamental en un contexto como el de la Unidad Nº9 en donde quienes se 
encuentran  privadas de libertad son las madres y NO sus niños. Es así que el entorno debe ser por 
demás estimulante y enriquecedor, fomentando su crecimiento ofreciendo un ámbito protector, capaz 
de facilitar el desarrollo y mejorar su estructura de oportunidades a través de espacios 
lúdico-recreativos de convivencia comunitaria.  Se trata de reconfigurar a los espacios comunes -tanto 
interiores como exteriores- como lugares de estimulación y juego, logrando un entorno amigable para 
la crianza de los niños. 
 
En tal sentido, un equipo docente integrado por Luciana Urruty, Pablo D Angelo, Lucía Guidali y Ana 
Inés Olivet se encuentra trabajando en el desarrollo de equipamiento lúdico para acondicionar el 
habitar de estos niños. El proyecto además incurre en la generación de talleres participativos con las 
reclusas asegurando que el producto final se ajuste a las necesidades, ideas y deseos de las madres 
y sus niños, generando sentido de apropiación. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN: CONCEPTO DESARROLLADO 
 
La casa es el primer espacio que se percibe como propio, es un soporte para la independencia y 
seguridad del niño. Desde la confianza del hogar, el barrio o mundo externo al hogar representa los 
límites del mundo propio, un espacio a conquistar y compartir.  
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El espacio de uso diario que se presenta en el módulo 9, tiene zonas separadas por tipo de juego y/o 
edad; juego “tranquilo” y bebés, juego de representación, juego corporal. 

Dentro de los elementos que conforman la zona de bebés y juego tranquilo habrá un área destinada 
específicamente a bebés que aún no caminan o están recién en sus primeros pasos, en esta zona 
habrá, además de otros elementos, un soporte para móviles sensoriales. Estos móviles se propone 
que sean realizados por las madres, para que cada madre sea dueña de su móvil y lo coloque cuando 
quiera usarlo. Esto fue definido por una realidad que preocupa mucho a las reclusas madres, que es 
el hecho de que las cosas de uso colectivo suelen ser destruidas o llevadas para los cuartos. Se eligió 
usar esta realidad a favor de la apropiación del espacio, y que cada madre sea responsable y dueña 
de un elemento que da sentido al espacio de uso colectivo.  

El diseño de estos móviles se pensó de forma que sea realizable y personalizable por las madres, 
para su desarrollo se va a realizar un taller con ellas. 

Por otra parte, tanto en el espacio para bebés y juego tranquilo y en el espacio de juego de 
representación habrán murales pintados junto con las mamás reclusas. Los elementos de los murales 
fueron ideados junto con las madres, que propusieron que en el espacio de bebés se pintaran 
animales y paisajes de aire libre.  

En la zona de juego de representación el mural tendrá escenarios vinculados al hogar, y en este caso 
también se pensaron junto con las mamás cuáles son estos elementos a representar. En este mural 
habrán además partes móviles para que los niños puedan interactuar y elementos de motricidad fina. 

Además de estos dos murales habrá también pinturas en el suelo que representen caminos para que 
los niños recorran caminando o en boogie. 

Para el desarrollo de los murales se van a hacer dos instancias por mural, la primera para plantear el 
dibujo y comenzar a pintar, luego las madres continúan coloreando solas, y una segunda instancia 
cuando ellas terminen en la que se finalice y se contornee el dibujo. 

 
CONVOCATORIA Y CARACTERÍSTICAS DE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE 
 

PERFIL TEXTIL: 
Se convoca a estudiantes de perfil textil para colaborar en el armado de los móviles en taller con las                   
reclusas. La actividad implica participar del corte y prearmado de las piezas, y luego participar del                
taller en el módulo 9 para construir los móviles conjuntamente con las reclusas y sus pequeños. 
 
Requisitos:  
Tener UP2 aprobado. 
Adjuntar formulario y nota de motivación. 
 
Cupo:  
2 estudiantes. 
 
Duración de la participación: 
Instancias a determinar durante los meses de abril y mayo. 
 
Se entregará constancia de participación. 
 
 

PERFIL ILUSTRACIÓN: 
Se convoca a estudiantes de cualquiera de los perfiles para colaborar con el diseño de los murales a                  
implementarse en el Módulo 9. Asimismo, con las jornadas de implementación en taller con las               
reclusas.  
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Requisitos:  
Adjuntar formulario y nota de motivación. 
Adjuntar imágenes de trabajos gráficos, ilustraciones, etc. 
Disponibilidad para avanzar en el diseño del mural durante la semana del 10 de abril. 
 
Cupo:  
3 estudiantes. 
 
Duración de la participación: 
Instancias a determinar durante los meses de abril y mayo.  
 
Se entregará constancia de participación. 
 
 
CRONOGRAMA  
Apertura _ Jueves 30 de marzo 
Cierre _ Jueves 6 de abril - 11:00 hs. 
 
 
ENTREGA  
 
El material se recibirá vía correo electrónico con el asunto “Convocatoria Estudiantes - UNIDAD              
Nº9” hasta el jueves 6 de abril a las 11:00 hs.  
 
Material a adjuntar: 
Ver en requisitos de cada uno de los perfiles. 
 
Correo: barriosparacrecer.eucd@gmail.com 
 

 
Escuela Universitaria Centro de Diseño | Jackson 1325 - C.P. 11200 | Tel. (+598) 2401 3006 / 2402 8509 | direccion@eucd.edu.uy 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo | Br. Artigas 1031 - C.P. 11200 | Tel. (+598) 2400 1106 al 08 
Montevideo - Uruguay 

mailto:barriosparacrecer.eucd@gmail.com

